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PAGINA No. 1 DE 

FECHA 1MPRESION: 25/8/2022 

Ministerio de Finanzas 
del Ecuador 

COMPROBANTE DE PAGO 

Ejercicio: 	2022 / Entidad: 	280-9999-0000 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICAY SOCIAL- 

No. CUR: 	36871 Tipo Registro: 	DEV PLANTA CENTRAL 

Monto 31550 íT 
CWÓN 	 CICR- 

IVA: 0,00 L.' 	\'UCL4L 	11,19  

Sub Total: 315,50 flPANCiERA 
TESORERÍA 

Retenciones IVA: 0,00 

Deducción Presupuestaria: 0,00 

Total Líquido Pagar: 315,50 

CHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ANGELES.- POR COMISIÓN A 
LOS RÍOS, CAPACITACIÓN, SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO A 

Estado: 	APROBADO 	Descripción: 	SERVIDORES DEL BALCÓN DE SERVICIOS, GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

Cuenta Monetaria No.: 	1052133117 	 ARCHIVO, DEL 01 AL 05-08-2022. CONTROL PDYPANGKL 

Solicitud de Pago Aprobado por Tesorería Entregado al BCE 

SI SI SI 

Í Cta. Pagadora Fuente 1Descripción de la Fuente F. Confirmado Monto Confirmado Monto Rechazado 
1110006 1 RECURSOS FISCALES 23/08/2022 315,50 0.00 

Sub -Total 315,50J 0,00 

1
Retenciones

1 
NO PRESENTA RYÑCIONES 	 1 	 1 	 0,00 

 1 	 1 

Total Deducciones: 	 0,00 

0,00 

1 Código 	Nombre 	 'N. 	 Monto 

Monto Líquido: 	315,501 
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L- 	 COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 	 1 

Institucion: 

Unid. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

0000 

Fecha Elaboración 	No. CUR No. Original 

22 08 2022 3687 3670 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS MIES-DM-DGDAC- 1791 

RTO DEV 
Clase de 	1 	 1 Clase de 1 
Registro: 	1 

0EV 	 Gasto: 	OGA 	
lOFP/D 

Arca De: 	GASTOS 

Beneficiario: 1755953518 	 CHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ANGELES 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG SP 	PV 	ACT 	ITEM 	UBG FTE ORG No.PREST DESCRIPCION DE CUENTAS 	 M O N T O 

01 	00 000 008 	530303 	1701 	001 0000 	0000 	Viatícos y Subsistencias en el Interior 	 315.50 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 315.50 

	

MONTO IVA 	 0.00 

	

TOTAL 	 315.50 

	

TOTAL DEDUCCIONES 	 0.00 

	

LIQUIDO 
	

315.50 

SON: TRESCIENTOS QUINCE DOLARES CON 50/100 CENTAVOS 

DESCRIPCION: CHINCHERO ZAMBRANO MARiA DE LOS ANGELES.- POR COMISIÓN A LOS RÍOS, CAPACITACIÓN, SEGUiMIENTO. ACOMPAÑAMIENTO A 
SERVIDORES DEL BALCÓN DE SERVICIOS, GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, DEL 01 AL 05-08-2022. CONTROL PD-YP-ANG-KL 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: ZLM7NJKPOF4BAEY 

USUARIO: EERODRIGUEZM 

FECHA: 22/08/2022 

APROBADO 

DATOS APROBACION 

FIRMA 
ELECTRONICA: J51MIP73KO8S49VIK 

USUARIO: 	ARNARANJOG 

FECHA: 	 22/08/2022 

FIRMA 	 , 	FIRMA 

TL 
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DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: ZLM7NJKPOF4BAEY 

USUARIO: LERODRIGUEZM 

FECHA: 22/08/2022 

APROBADO 

DATOS APROBACIÓN 

FIRMA 
ELECTRONICA: 	J5MP73KO8S49VIK 

USUARIO: 	ARNARANJOG 

FECHA: 	 22/08/2022 

[ 	
flRMA 
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COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 	
L.28i 

MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 Reporte 	rPtGomProbante Gastos.  rdlcl] 

U. Ejecutora: 

Unid. Desc 

9999 1 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 
CENTRAL 

Fecha Elaboración7 No. CUR 	No. Original 

0000 022 
108 

2022 3687,/ 3670,7 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. No. Expediente 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASfS LIQUIDACION DE GASTOS MIES-DM-DGDAC-2022-489 1791 

Clase de Clae de 	
RFA RTO DEV / 	 s 

Registro: DEVENGADO 	! 	
Gasto: 	 OTROS GASTOS 	 1 	1 	1 

Cuenta 
Banco: Monetaria: 

Comprobante 
GASTOS 	 J 	Numero Operación _J 

Beneficiario: 1755953518 ICHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ANGELES 	
/ 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG 	SP PY 	ACT 	ITEM 	UBG 	FTE 	ORG 	N. Prest 	DESCRIPCION M O N T O 

01 	00 000 	008 	530303 	1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 315.50 /  

TOTAL PRESUPUESTARIO 315.50/ 

IVA 0.00 

SUB - TOTAL 315.50 

RETENCIONES IVA 0.00 

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 

TOTAL A PAGAR 

0.00 

315.50 

SON: 1RESCIENTOS QUINCE DOLARES CON 501100 CENTAVOS 

DESCRIPCION: 	CHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ANGELES.- POR COMISIÓN A LOS RÍOS, CAPACITACIÓN, SEGUIMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO A SERVIDORES DEL BALCÓN DE SERVICIOS. GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, DEL 01 AL 05-08-2022. 
CONTROL PD-YP-ANG-KL 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APR BADO: 

;::° taS 
rio Rcsponah1c . 	anciro 

¿ AGO 2022 y"`00  

jv 



Instituciori 

U. Ejecutora: 

Unid. Desc: 

280 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

9999 MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA 
CENTRAL 

0000 

Reporte 	rptCom proba nteGastos.rdlc 

Fecha Elaboración 

019 08 2022 

No. CUR 	No. 	riginal 

3670 3670 

H2? 
ZL i  

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS LIQUIDACION DE GASTOS MIES-DM-DGDAC-2022-489 

No. Expediente 

1791 

COMPROMETIDO 	 G 	

RPA RTO DEV 
Clase de 	 1 	 1 	Clase de 	 _______________ 

1 OTROS GASTOS 	 II 	1 	1 	¿ 

	

1 	 1 	Gasto: 	
1 

Registro: 	
i  

Cuenta 	 1 
Banco: 	 1 Monetaria: 

Comprobante 	LGASTOS 	
Numero Operación 	 L 	- 

Beneficiario: 	 1755953518 ICHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ANGELES 	
_J 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG 	SP 	PY 	ACT ITEM 	UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 	 M O N T O 

01 	00 	000 	008 530303 1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 315.50 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 315.50 

	

IVA 	 0.00 

	

SUB-TOTAL 	 315.50 

	

RETENCIONES IVA 	 0.00 

	

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 	 0.00 

	

TOTAL A PAGAR 	 315.50 

SON: 	TRESCIENTOS QUINCE DOLARES CON 50/100 CENTAVOS 

	

DESCRIPCION: 	CHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ANGELE.- POR COMISIÓN A LOS RÍOS, CAPACITACIÓN, SEGUIMIENTO, 
ACOMPAÑAMIENTO A SERVIDORES DEL BALCÓN DE SERVICIOS, GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO, DEL 01 AL 05-08-2022. 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO 

FECHA:  
19/08/2022  

Funcionario Rcsponaah!c ..j _l)ircctorFinanciero 
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1. DATOS GENERALES 

DIRECCIÓNFINANCIERA 
Ministerio de lnclusíón 

LIQUIDACIÓN 	DE VIÁTICOS 	 Económica y Social 

No. CÉDULA: 	 1755953518 	 CARGO: 	 APOYO 

SERVIDOR: 	 CHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ANGELES 	NIVEL: 	 SPA4 

LUGAR COMISIÓN: 	EL EMPALME, QUEVEDO, BABAHOYO 
FECHA DE SALIDA: 	01/08/2022 	HORA: 	05H00 	 C. PRESUPUESTARIA: 	 382 
FECHA DE RETORNO: 	05/08/2022 	HORA: 	15H00 	 TIPO DE GASTO: 	CORRIENTE 

2. CÁLCULO DE VIATICOS 
CONCEPTO MONTO (USD) No. DÍAS TOTAL VIÁTICO 

Viático 80,00 4 / 320.00 
TOTAL 320,00 

3. DETALLE DE GASTOS PARA REEMBOLSO 
Ni CONCEPTO ITEM PRESUPUESTARIO MONTO (USO) 

1 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 530803 0,00 
2 PEAJES 570102 0,00 
3 MANTENIMIENTO VEHICULAR 530405 0,00 

REPUESTOS Y ACCESORIOS 530813 0.00 
5 PARQUEADERO 530502 0.00 
6 HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN 530303 0.00 

TOTAL REEMBOLSO 0,00 

4. DETALLE DE GASTOS JUSTIFICADOS 
No. CONCEPTO ITEM PRESUPUESTARIO MONTO (USO) 

1 HOSPEDAJE 530303 140,00 
ALIMENTACION 530303 79.50 

3 MOVILIZACION 530301 0.00 
TOTAL GASTOS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN 1 	 219,50 

5. LIQUIDACION 

a) Total cálculo de viáticos 
Total de viáticos 320,00 
(-) Anticipo entregado: 	 CUR No. 0,00 	0,00 
Valor a Justificar 	 70% 224,00 	219,50 
Valor sin Justificar 	 30% 96,00 	96,00 

Valor que justifica el funcionario 315,50 
Saldo a favor de MIES 0,00 

b) Total por reembolso de gastos 0,00 

c) Total por liquidacion de compras 0,00 

d) Total a favor del Funcionario 315,50 

6. OBSERVACIONES 

1 El viático cumple con las directrices emitidas mediante memo No MIES-CGAF-2022.0430-1VI de fecha 19/04/2022 en SU totalidad 

2 No se reconoce la factura No 67 documento sin validez tributaria 

3 No se reconoce la factura N 30830, Cntribuyente Regimen Rimpe debe desglosar IVA fuente SRI 

7. RECOMENDACIÓN 
Analizada la documentación que sustenta la liquidación de la comisión de servicios arriba referida, se determina que: Dicha 
documentación cumple con la normativa legal vigente en materia, por lo que es procedente realizar los registros presupuestarios - 

1 contables y el pago que correspondan conforme a la respectivo control de cada proceso en aplicacion a la normativa legal 

vigente. 

	

Eorado r: 	," Comprometido por: 	 Contabiliz do Por 	 Pagado por: 

Z  

	

CONOPREVIO 
	

PRESUPUESTO 	 CO BILIDAD 

Quito, 15 de agosto de 2022 

9 nuv LUL 

/ 
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D:FCON FW 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIk . 	 ITUCIONALES 

RO. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE 
SERVICIOS INSTITUCIONALES / 

ECHA DE SOLICITUD (DD-MMM-AAAA) 	 () 2 
MIES-DM-DGDAC-2022-5989-M / 
MIES-DM-DGDAC-2022-5990-M 2 07/2022 

MIES-DM-DGDAC-2022-6000-M 

VIÁTICOS X MOVILIZACIONES SUBSISTENCIAS ALIMENTACIÓN 

DAT$S GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR: 	/ y' PUESTO QUE OCUPA: 

CHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ÁNGELES 
" 

SERVIDOR PÚBLICO DE APOYO 4 
CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUC)ONAL NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL 

EL EMPALME/ GUAYAS ,' SERVIDOR: 
QUEVEDO/LOS RIOS ' / 	1 DIRECCION DE GESTION DOCUMENTAL Y ATENCION 

BABAHOYO/LOS RIOS /' CIUDADANA 
FECHA LLEGADA (DD-MMM- HORA LLEGADA 

FECHA SALIDA (DD-MMM-AAAA) HORA SALIDA (HH:MM) AAAA) (HH:MM) 

/1/08/2022 051—100 08/2022 /5H00 

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: 
RES: 
. 	ULLAURI CASTILLO EMILIANO 
. 	COQUE CARRIÓN DIEGO ESTEBAN 
. 	CHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ÁNGELES 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE: 

DIANTE MEMORANDO NRO. MIES-DM-DGDAC-2022-6000-M, DE FECHA 21 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR EL SEÑOR DANIL 
PATRICIO DURÁN PILLAJO, DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN CIUDADANA, SUBROGANTE, A TRAVÉS DEL $U 
MANIFIESTA QUE: "(..) ME PERMITO DISPONER A USTEDES QUE, SE TRASLADEN A LAS DIRECCIONES DISTRITALES DE EL EMPALME, 
QUEVEDO, INSTALACIONES DE LA EXDIRECCIÓN DISTRITAL BABAHOYO Y LA COORDINACIÓN ZONAL 5 -LOS RÍOS, A PARTIR DEL DÍA 1 D 

GOSTO DE 2022 HASTA EL 05 DE AGOSTO DE 2022, RETORNANDO A LA CIUDAD DE QUITO EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2022. (..) ". 

A VISITA TIENE COMO FIN, LA CAPACITACIÓN, SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO DE MANERA PRESENCIAL Y PERMANENTE A LO 
SERVIDORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN LOS BALCÓN DE SERVICIO, GESTIÓN DOCUMENTAL QUIPUX Y ARCHIVO DEL NIVEL 
DESCONCENTRADO; PARA EL EFECTO, SE DARÁ CUMPLIMIENTO AL SIGUIENTE CRONOGRAMA:  

1 	 IACTIVIDADES A EJECUTAR EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL O 

FECHA 	IUDAD DE 	CIUDAD DE 	•7ONA 	COORDINACIÓN ZONAL 
SALIDA 	 DESTINO 

E 
MOVILIZACIÓN LA CIUDAD DE EL EMPALME DESDE LA CIUDAD DE 01/08/2022U 	EL EMPALME IQ 	 I 

j5 	
;QUITO 

'EL 01/08/2022 	EL EMPALME 	EMPALME 	1 5 	DIRECCIÓN DISTRITAL EL EMPALME (ACTIVIDADES PROGRAMADAS) 

JMOVILIZACIÓN LA CIUDAD DE QUEVEDO POSTERIOR A ACTIVIDADES 1 IMPALME 02/8P022 	 QUEVEDO 	5 EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL EL EMPALME 

02/08/2022 lQUEVEDO 	QUEVEDO 
1
5 	DIRECCIÓN DISTRITAL QUEVEDO (ACTIVIDADES PROGRAMADAS) 

02/08/2022 UE VEDO 	BABAHOYO MOVILIZACIÓN LA CIUDAD DE BABAHOYO POSTERIOR A ACTIVIDADE 5 EN LA DIRECCIÓN DISTRITAL QUEVEDO 

03/08/2022 BABAHOYO 	BABAHOYO 15 	COORDINACIÓN ZONAL 5 (ACTIVIDADES PROGRAMADAS) 

04/08/2022 5 	
INSTALACIONES DEL EX DISTRITO BABAHOYO (ACTIVIDADES 

5 	IMOVILIZACIóN A LA CIUDAD DE QUITO 

ABAHOYO 	~ABAHOYO  

5/08/2022 ¡BABAHOYO 	~UITO 

1 

TRANSPORTE 

TIPO DE 
TRANSPORTE SALIDA LLEGADA 

(AÉREO, NOMBRE DE RITA FECHA TERRESTRE, TRANSPORTE FECHA HORA HORA 
MARÍTIMO, DD'MMM-AAAA HH:MM J)D-MMM- 1111 MM 

OTROS) / / / AAAA 

TERRESTRE INSTITUCIONAL / QUITO -EL EMPALME ' 	01/08/2022 / 051—100 01/08/2022 11H30 

TERRESTRE INSTITUCIONAL EL EMPALME 01/08/2022 10H30 01/08/2022 171-100 

TERRESTRE INSTITUCIONAL EL EMPALME - QUEVEDO 02/08/2022 07H00 02/08/2022 081-100 

TERRESTRE INSTITUCIONAL QUEVEDO 02/08/2022 08H00 02/08/2022 1 7H00 

TERRESTRE INSTITUCIONAL QUEVEDO - BABAHOYO 02/08/2022 17H00 02/08/2022 19H00 



TERRESTRE INSTITUCIONAL BABAHOYO 03/08/2022 08H00 03/08/2022 1171.100 

TERRESTRE INSTITUCIONAL BABAHOYO 04/08/2022 08H00 04/08/2022 I71100 

TERRESTRE INSTITUCIONAL BABAHOYO - QUITO 05/08/2022 08H00 /08/2022 /sHoo 

WTORIZACION: EN CASO DE RECIBIR VALORES POR CONCEPTO DE ANTICIPO DE VIÁTICOS Y SUBSISTENCIAS, AUTORIZO A LA 
OORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA DEL MIES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN/UNIDAD FINANCIE1A A DESCONTAR A 

PAVOR DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL -MIES EN LA SIGUIENTE REMUNERACIÓN MENSUAL, AQUELLOS 
VALORES QUE NO FUERAN JUSTIFICADOS DEBIDAMENTE. 

DATOS PARA TRANSFERENCIA 

NOMBRE DEL BANCO: 1 TIPO DE CUENTA: NO. DE CUENTA: 
BANCO DEL PACIFICO AHORROS 1052133117 

FIRMA DE LA 0 ELISF~OR SOLICITANTE FIRMA DE LA O EL/SPONSA14 DE LA UNVAD SOLICITANTE 

SR. DALILO PATIIICIO15Í.N PILLAJO 
CHINCHERO 0MAIA DE LOS ÁNGELES DIRECTOR GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN CIUDADANA, SERVIDOR PÚBLICO DE APOYO 4 SUBROGANTE 

NOTA: ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA PARA SU 
FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO AUTORIZACIÓN, CON POR LO MENOS 3 DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES; SALVO EL 
CASO 	DE 	QUE 	POR 	NECESIDADES 	INSTITUCIONALES 	LA 
AUTORIDAD NOMINADORA AUTORICE. 

• DE NO EXISTIR DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, TANTO LA 
SOLICITUD 	COMO 	LA 	AUTORIZACIÓN 	QUEDARÁN 
INSUBSISTENTES 

• EL INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES DEBERÁ 
LCDA. MERCEDES JAQUELINE VARGAS MUÑOZ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE 4 DÍAS DE CUMPLIDO 
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA EL SERVICIO INSTITUCIONAL 

FINANCIERA 
ESTÁ 	PROHIBIDO 	CONCEDER 	SERVICIOS 	INSTITUCIONALES 
DURANTE LOS DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO, CON EXCEPCIÓN 
DE LAS MÁXIMAS AUTORIDADES O DE CASOS EXCEPCIONALES 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS POR LA MÁXIMA AUTORIDAD O SU 
DELEGADO. 

( 
024 
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02-08-2022 003-001-000000567 ALIMENTACION / ' 	J 	12.00 

03-08-2Q22 001-001-000002144 HOSPEDAJE 35.00 

03-08-2022 005-001-000000180 ALIMENTACION 11.I0, 

03-08-2022 001-001-000000289 ALIMENTACION 12.50 

04-08-2022 002-001-000030830 ALIMENTACION 12.00 

04-08-2022 001-001-000000296 ALIMENTACION / 	10.00. 

05-08-2022 001-001-000002874 HOSPEDAJE 70.00 

05-08-2022 002-001-000005914 ALIMENTACION 10.00. 

SUMA: USD 243.50 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA - 	 NOTA 

Estos 	datos 	se 	refieren 	al 	tiempo 	efectivamente 	utilizado 	en 	el 
FECHA / 01-08-2022 05-08-2022 cumplimiento 	del 	servicio 	institucional, 	desde la 	salida 	del 	lugar 	de 

dd -mmm-aaa 
residencia o trabajo habituales o del cumplimiento 

según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 

del servicio institucional 
HORA 071-125 

/ 
161-130 

hh:mm  

TRANSPORTE  

TIPO DE SALIDA LLEGADA 

TRANSPORTE NOMBRE DE FECHA FECHA 
, (Aéreo, 	terrestre, ,-., RUTA 

dd-mmm- 
HORA 

dd-mmm 
HORA 

marítimo, otros) hh:mm hh:mm  

/ _____________________________________ 
aaaa aaaa 

TERRESTRE /INSTITUCION ' QUITO — EL EMPALME 01/08/2022 / 071-125 .01/08/2022 / 12H00 

TERRESTRE / INSTITUCION ¡EL EMPALME - QUEVEDO T 02/08/2022 /12H30 '02/08/2022 /13H00 
TERRESTRE INSTITUCION / QUEVEDO - BABAHOYO '03/08/2022 / 111-130 03/08/2022 ,-13H20 

TERRESTRE 'INSTITUCION y BABAHOYO - QUlTO 05/08/2022 ,101-100 05/08/2022 161-130 
11 

INSTITUCIONAL 

FIRMA DE LA O EL SEftV.ID11MISIONADO NOTA 

El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 días del cumplimiento de servicios 

institucionales, caso contrario la liquidación se demorará e incluso de no presentarlo tendría que 

restituir los valores percibidos, cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea superior al 

/ número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de la Máxima Autoridad o 

- 	- / su Delegado 

MARIA DE LOS ÁNGELES HINCHERO ZAMBRANO 

SERVIDOR 	 APOYO _PUBLICO _DE_ 	_4  

IRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O 	NSABL 	

' 	
NID D 	LS RIDOR FIRMA DE 	O EL JE 	ED 1 ES 	ÑABLE DE LA 

CO 	0 D D / 

DRATRAR 	 AR\/-AEZ  DRÁ.-kÁkRlaVOR5 UÑOZ 

DIRECTOR GESTIOÑbiJM(NTAL Y ATENCION CIUDADANA DIRECTOR GESTION DOCUMENTAL Y ATENCION CIUDADANA 



L Ú2 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 	 . 	2 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa) 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 
MIES-DM-DGDAC-2022-5988-M 1 10/08/2022 
MIES-DM-DGDAC-2022-5989-M ' 
MIES-DM-DGDAC-2022-5990-M 1 

7 MIES-DM-DGD•C-2022-6000-M 
DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR 	 . 
/ 

PUESTO QUE OCUPA: 
, 	' 

CHINCHERO ZAMBRANO MARIA DE LOS ÁNGELES SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL: NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR: 
EL EMPALME-QUEVEDO-BABAHOYO DIRECCION GESTION DOCUMENTAL Y ATENCION CIUDADANA 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

SRES.EMILIANO ULLAURI, DIEGO COQUE, JACINTO ALCIVAR Y ANGELES CHINCHERO 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

ACTIVIDADES 

01-08-2022 	' 

071-125 - 121-100 Quito - El Empalme, salida desde mi domicilio conjuntamente con los compañeros Diego Coque, Emiliano Ullauri y 

Jacinto Alcívar conductor vehículo GEA-1831 

121-100 - 131-100 Almuerzo 

131-100 - 171-130 Socialización y capacitación de Balcones de servicio, manejo correcto de las herramientas SIPPS y Sistema de 

Atención Ciudadana con Operadores Técnicos de Balcón de servicio, culminando mis labores y pernoctando en la 

misma 

02-08-2022 	" 

081-100 - 121-130 Traslado Dirección Distrital, socialización y capacitación de Balcones de servicio, manejo correcto de las 

herramientas SIPPS y Sistema de Atención Ciudadana con Operadores Técnicos de Balcón de servicio. 

121-130 - 131-100 El Empalme - Quevedo 

131-100 - 141-100 Almuerzo 

141-100 - 171-100 Traslado Dirección Distrital, socialización y capacitación de Balcones de servicio, manejo correcto de las herramientas 

SIPPS y Sistema de Atención Ciudadana con Operadores Técnicos de Balcón de servicio, culminando mis labores y 
pernoctando en la misma 

03-08-2022 	/ 
08H00 - 11H30 Traslado Dirección Distrital, Socialización y capacitación de Balcones de servicio, manejo correcto de las herramientas 

SIPPS y sistema de'Atención Ciudadana con Operadores Técnicos de Balcón de servicio, culminando mis labores y 
pernoctando en la misma 

111-130 - 131-120 Quevedo - Babahoyo 

131-130 - 171-100 Traslado ex Dirección Distrital Babahoyo, socialización y capacitación de Balcones de servicio, manejo correcto de las 

herramientas SIPPS y Sistema de Atención Ciudadana con Operadores Técnicos de Balcón de servicio, culminando mis 

labores y pernoc)ndo en la misma, culminando mis labores y pernoctando en la misma 

04-08-2022 	/ 

081-100 - 121-130 Traslado Coordinación Zonal, socialización y capacitación de Balcones de servicio, manejo correcto de las 

herramientas SIPPS y Sistema de Atención Ciudadana con Operadores Técnicos de Balcón de servicio 

121-130 - 13H30 Almuerzo 

131-130 - 171-100 Socialización y capacitación de Balcones de servicio, manejo correcto de las herramientas SIPPS y Sistema de 

Atención Ciudadana con Operadores Técnicos de Balcón de servicio, culminando mis labores y pernoctando en la 

misma 

05-08-2022 

08H00 - 10H00 Traslado Coordinación Zonal, socialización y capacitación de Balcones de servicio, manejo correcto de las 

herramientas SIPPS y Sistema de Atención Ciudadana con Operadores Técnicos de Balcón de servicio. 

10H00 - 16H30 Babahoyo - Quito, llegando a mi domicilio y culminando mis labores 

PRODUCTOS: 

TRASLADO CONJUNTAMENTE CON LOS SRES. DIEGO COQUE Y EMILIANO ULLAURI EN EL VEHICULO GEA-1831 CON CONDUCTOR SR. JACINTO 

ALCIVAR, A LAS DIRECCIONES DISTRITALES EL EMPALME, QUEVEDO Y COORDINACION ZONAL 5, CUMPLIR VISITA TECNICA PARA FORTALECER 

LOS CONOCIMIENTOS EN BALCONES DE SERVICIO, GESTION DE ARCHIVO Y QUIPUX. 

DETALLE DE COMPROBANTES DE VENTA PARA REEMBOLSO (SE ADJUNTA ORIGINALES) 

FECHA No. COMP. VENTA CONCEPTO MONTO (CON IVA) 

01-08-2022 003-001-000000557 ALIMENTACION 12.00 v  

01-08-2022 0000067 ALIMENTACION 12.00 

02-08-2022 002-001-000002101 HOSPEDAJE 35.00 

02-08-2022 003-001-000000562 ALIMENTACION 12.00. / 
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RepúbJica  
del Ecuador Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-5988-M 

Quito, D.M., 20 de julio de 2022 

PARA: 

ASUNTO: 

Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

Solicitud de autorización para visita en territorio para capacitación, seguimiento y 
acompañamiento a balcones de servicio, gestión documental Quipux y Archivo a la 
Coordinación Zonal 5 - Los Ríos y sus Direcciones Distritales 

De mi consideración: 

Previo atento y cordial saludo, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de fecha 30 de septiembre de 2020, se expide la Reforma 
Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social. 

En la mencionada norma estatutaria, consta la misión de la Dirección de Gestión Documental y Atención 
Ciudadana, en la que se indica lo siguiente: Administrar, custodiar, controlar y salvaguardar técnicamente la 
documentación interna de la Institución y administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional 
mediante la certificación de la documentación y los actos administrativos que se generen en los procesos 
institucionales; y, gestionar la información que proporcione el balcón de servicios y atención al usuario, con el 
propósito de atender los requerimientos de los usuarios internos y externo. 

Mediante Acuerdo Nro. SGPR-2019- 0107, de fecha 10 de abril de 2019, la Secretaría General de la Presidencia 
de la República, emite la "Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 
Públicos". 

En la Disposición Transitoria Segunda, indica: "( ... ) En el plazo de 2 años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Regla Técnica, las entidades públicas concluirán con los procesos de organización, 
clasificación, expurgo, foliación e inventario; así como la implementación del Cuadro General de Clasificación 
Documental y la Tabla de Plazos de Conservación Documental ( ... )". 

Mediante artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "Del manejo de la documentación. - La documentación que se recepte o genere en el MIES, cumplirá con 
los principios de publicidad o reserva de la información, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTA IP, y lo determinado en el presente instructivo ". 

Mediante artículo 11 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "( ... ) Cuando se trate de solicitudes de información, criterios técnicos o jurídicos entre las unidades de 
este Ministerio, los requerimientos serán dirigidos aplicando el orden jerárquico, es decir: de Subsecretario a 
Subsecretario, de Coordinador a Coordinador, Director a Director, o sus equivalentes según sea el caso; las 
respuestas se expedirán hasta tres (3) días contados a partir de la recepción del requerimiento. En los casos 
que por su naturaleza territorial o institucional se requiera de información o insumos de otra depedencia 
ministerial, podrá ampliarse hasta cinco (5) días ( ... )". 

Mediante artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "( ... ) Para la contestación de solicitudes o requerimientos, se observará lo determinado en la Ley, lo 
dispuesto por la Máxima Autoridad Ministerial o la autorización de la Coordinadora del Despacho Ministerial. 
Cuando no conste un tiempo especifico para el despacho de documentos, la unidad responsable entregará la 
respuesta correspondiente en el término de hasta tres (3) días contados a partir de la recepción del 
requerimiento; en los casos que por naturaleza territorial o institucional se requiera de información o insumos 
de otra dependencia ministerial, el tiempo se ampliará hasta por cinco (5) días hábiles. ( ... )". 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 16 de junio de 2020, la Dirección de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana tiene como misión: ". . .Administrar, custodiar, controlar y salvaguardar técnicamente la 
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Repúblíca 
del Ecuador- Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-5988-M 

Quito, D.M., 20 de julio de 2022 

documentación interna de la institución y administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional 
mediante la certificación de la documentación y los actos administrativos que se generen en los procesos 
institucionales; y, gestionar la información que proporcione el balcón de servicios y atención al usuario, con el 
propósito de atender los requerimientos de los usuarios internos y externos. ". De conformidad a las 
atribuciones y responsabilidades asignadas, a la Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana le 
corresponde la administración del servicio de atención al usuario de los Balcones de Servicio. 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 114, de fecha 28 de junio de 2019, a través del cual acuerda: "...EXPEDIR 
LA NORMATIVA CORRESPONDIENTES A LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN PARA EL PAGO DE 
BONOS Y PENSIONES ADMINISTRADOS POR LA SANCCO... 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 023, de fecha 16 de abril de 2021, a través del cual acuerda: Aprobar y 
expedir ". . .EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS, 
INCIDENTES Y CONSULTAS DE LOS USUARIOS DE BONOS Y PENSIONE..." 

Mediante acuerdo ministerial Nro. MIES-2022-037, de fecha 22 de junio de 2022, a través del cual acuerda: 
"Regular el pago de transferencias monetarias del sistema de protección social integral en lo relacionado a: 
bono de desarrollo humano en sus dos sub categorías (bono de desarrollo humano y bono de desarrollo 
humano con componente variable), bono 1000 días, pensión mis mejores años, pensión para adultos mayores, 
pensión toda una vida y pensión para personas con discapacidad". 

Mediante memorando Nro. MIES-CGAF-2022-0430-M, de fecha 19 de abril de 2022, se emiten las directrices 
para solicitar autorización de pago de viáticos y solicitud de vehículo, en cual se indica en su parte pertinente: 

"( ... ) adjunto a ustedes las Directrices para solicitar autorización de pago de viáticos y vehículo institucional 
para viajes al Interior del País, las mismas que regirán a partir deldía de la suscripción de este documento de 
acuerdo a la Normativa Legal Vigente. 

1. Memorando dirigido a la Coordinación General Administrativa Financiera, solicitando la autorización de 
la comisión de servicios, con la indicación de fechas y recorridos planificados. En dicho documento 
adicionalmente, en caso de requerirse se deberá solicitar la autorización para el conductor que el área 
administrativa designe para el recorrido. 

2. La solicitud del vehículo debe ser solicitada a la Dirección Administrativa. 
3. Es necesario resaltar que el número de días debe ajustarse a los estrictamente necesarios. 
4. Debe procurarse que las comisiones de servicios sean de lunes a viernes y por excepción podrán incluir 

fines de semana o días feriados. 
5. La petición debe formularse por lo menos con 4 días de anticipación, exceptuando casos de emergencia 

debidamente justificados. 
6. Solamente cuando haya sido autorizada la comisión se podrán tramitar los viáticos en los formularios que 

existen para ese efecto. ( ... )". 

En este sentido y por lo expuesto, me permito solicitar a su Autoridad de la manera más cordial y comedida, se 
autorice a 3 servidores que está Dirección Delegue, para que se trasladen a las Direcciones Distritales de El 
Empalme, Quevedo, instalaciones de la ex Dirección Distrital Babahoyo y la Coordinación Zonal 5 - Los Ríos, a 
partir del día 01 de agosto de 2022 hasta el 05 de agosto de 2022, retomando a la ciudad de Quito el día 05 de 
agosto de 2022. 

La visita tiene como fin, la capacitación, seguimiento, acompañamiento de manera presencial y permanente a 
los servidores que prestan sus servicios en los Balcón de Servicio, Gestión Documental Quipux y Archivo del 
nivel desconcentrado; para el efecto, se dará cumplimiento al siguiente cronograma: 
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Quito, D.M., 20 de julio de 2022 

echa 	iudad de salid 	iudad de destin on 
tividades a ejecutar en la Dirección Distntal o Coordinación Zonal 

1/08/202 	uito 	I Empalme ovilización la ciudad de El Empalme desde la ciudad de Quito 

lección 

1/08/202 	l Empalme 	l Empalme rección Distrital El Empalme (actividades programadas) 
2/8/2022 	l Empalme 	)uevedo vilización la ciudad de Quevedo posterior a actividades en la Dirección Distrital El Empalmt 
2/08/202 	uevedo 	uevedo r 	Distrital Quevedo (actividades programadas) 
2/08/202 	uevedo 	abahoyo ovilización la ciudad de Milagro posterior a actividades en la Dirección Distrital Quevedo 
3/08/202 	tabahoyo 	abahoyo 

labahoyo 
oordinación Zonal 5 (actividades programadas) 

4/08/202 	labahoyo  Instalaciones del ex Distrito Babahoyo (actividades programadas) 
5/08/202 	labahoyo 	uito ovilización a la ciudad de Quito 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Sr. Danilo Patricio Durán Pillajo 
DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCION CIUDADANA, SUBROGANTE 

Copia: 
Sr. Emiliano Ullauri Castillo 
Servidor Público 1 

Sr. Alexander de Jesús Tibanlombo Sang Gi 
Técnico de Documentacion y Archivo 

at 
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Inclusión Económica y Social 

Solicitud de autorización de viáticos para visita en territorio para capacitación. 
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-- 
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Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-5989-M 

Quito, D.M., 20 de julio de 2022 

PARA: 

ASUNTO: 

Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

Solicitud de autorización de viáticos para visita en territorio para capacitación, seguimiento, 
acompañamiento a balcones de servicio, gestión documental Quipux y Archivo a la 
Coordinación Zonal 5 ñ Los Rios y sus Direcciones Distritales 

De mi consideración: 

Previo atento y cordial saludo, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de fecha 30 de septiembre de 2020, se expide la Reforma 
Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social. 

En la mencionada norma estatutaria, consta la misión de la Dirección de Gestión Documental y Atención 
Ciudadana, en la que se indica lo siguiente: Administrar, custodiar, controlar y salvaguardar técnicamente la 
documentación interna de la Institución y administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional 
mediante la certificación de la documentación y los actos administrativos que se generen en los procesos 
institucionales; y, gestionar la información que proporcione el balcón de servicios y  atención al usuario, con el 
propósito de atender los requerimientos de los usuarios internos y externo. 

Mediante Acuerdo Nro. SGPR-2019- 0107, de fecha 10 de abril de 2019, la Secretaría General de la Presidencia 
de la República, emite la "Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 
Públicos". 

En la Disposición Transitoria Segunda, indica: "( ... ) En el plazo de 2 años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Regla Técnica, las entidades públicas concluirán con los procesos de organización, 
clasificación, expurgo, foliación e inventario; así como la implementación del Cuadro General de Clasificación 
Documental y la Tabla de Plazos de Conservación Documental ( ... )". 

Mediante artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "Del manejo de la documentación. - La documentación que se recepte o genere en el MIES, cumplirá con 
los principios de publicidad o reserva de la información, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP, y lo determinado en el presente instructivo 

Mediante artículo 11 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "( ... ) Cuando se trate de solicitudes de información, criterios técnicos o jurídicos entre las unidades de 
este Ministerio, los requerimientos serán dirigidos aplicando el orden jerárquico, es decir: de Subsecretario a 
Subsecretario, de Coordinador a Coordinador, Director a Director, o sus equivalentes según sea el caso; las 
respuestas se expedirán hasta tres (3) días contados a partir de la recepción del requerimiento. En los casos 
que por su naturaleza territorial o institucional se requiera de información o insumos de otra depedencia 
ministerial, podrá ampliarse hasta cinco (5) días ( ... ).. 

Mediante artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "( ... ) Para la contestación de solicitudes o requerimientos, se observará lo determinado en la Ley, lo 
dispuesto por la Máxima Autoridad Ministerial o la autorización de la Coordinadora del Despacho Ministerial. 
Cuando no conste un tiempo específico para el despacho de documentos, la unidad responsable entregará la 
respuesta correspondiente en el término de hasta tres (3) días contados a partir de la recepción del 
requerimiento; en los casos que por naturaleza territorial o institucional se requiera de infonnación o insumos 
de otra dependencia ministerial, el tiempo se ampliará hasta por cinco (5) días hábiles. ( ... )". 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 16 de junio de 2020, la Dirección de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana tiene como misión: "...Administrar. custodiar, controlar)' salvaguardar técnicamente la 
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:Repúbjjca 
del Ecuador Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-5989-M 

Quito, D.M., 20 de julio de 2022 

documentación interna de la Institución y administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional 
mediante la certificación de la documentación y los actos administrativos que se generen en los procesos 
institucionales; y, gestionar la información que proporcione el balcón de servicios y atención al usuario, con el 
propósito de atender los requerimientos de los usuarios internos y externos. ". De conformidad a las 
atribuciones y responsabilidades asignadas, a la Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana le 
corresponde la administración del servicio de atención al usuario de los Balcones de Servicio. 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 114, de fecha 28 de junio de 2019, a través del cual acuerda: ". . .EXPEDIR 
LA NORMATIVA CORRESPONDIENTES A LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN PARA EL PAGO DE 
BONOS Y PENSIONES ADMINISTRADOS POR LA SANCCO... 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 023, de fecha 16 de abril de 2021, a través del cual acuerda: Aprobar y 
expedir "...EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS, 
INCIDENTES Y CONSULTAS DE LOS USUARIOS DE BONOS Y PENSIONE..." 

Mediante acuerdo ministerial Nro. MIES-2022-037, de fecha 22 de junio de 2022, a través del cual acuerda: 
"Regular el pago de transferencias monetarias del sistema de protección social integral en lo relacionado a: 
bono de desarrollo humano en sus dos sub categorías (bono de desarrollo humano y bono de desarrollo 
humano con componente variable), bono 1000 días, pensión mis mejores años, pensión para adultos mayores, 
pensión toda una vida y pensión para personas con discapacidad". 

Mediante memorando Nro. MIES-CGAF-2022-0430-M, de fecha 19 de abril de 2022, se emiten las directrices 
para solicitar autorización de pago de viáticos y solicitud de vehículo, en cual se indica en su parte pertinente: 

"( ... ) adjunto a ustedes las Directrices para solicitar autorización de pago de viáticos y vehículo institucional 
para viajes al Interior del País, las mismas que regirán a partir del día de la suscripción de este documento de 
acuerdo a la Normativa Legal Vigente. 

1. Memorando dirigido a la Coordinación General Administrativa Financiera, solicitando la autorización de 
la comisión de servicios, con la indicación de fechas y recorridos planificados. En dicho documento 
adicionalmente, en caso de requerirse se deberá solicitar la autorización para el conductor que el área 
administrativa designe para el recorrido. 

2. La solicitud del vehículo debe ser solicitada a la Dirección Administrativa. 
3. Es necesario resaltar que el número de días debe ajustarse a los estrictamente necesarios. 
4. Debe procurarse que las comisiones de servicios sean de lunes a viernes y por excepción podrán incluir 

fines de semana o días feriados. 
5. La petición debe formularse por lo menos con 4 días de anticipación, exceptuando casos de emergencia 

debidamente justificados. 
6. Solamente cuando haya sido autorizada la comisión se podrán tramitar los viáticos en los formularios que 

existen para ese efecto. ( ... )". 

En este sentido y por lo expuesto, me permito solicitar a su Autoridad de la manera más cordial y comedida, se 
autorice los viáticos a 3 servidores que esta Dirección delegue y al señor conductor que delegue la Dirección 
Administrativa, para que se trasladen a las Direcciones Distritales de El Empalme, Quevedo, instalaciones de la 
ex Dirección Distrital Babahoyo y la Coordinación Zonal 5 - Los Ríos, a partir del día 01 de agosto de 2022 
hasta el 05 de agosto de 2022, retornando a la ciudad de Quito el día 05 de agosto de 2022. 

La visita tiene como fin, la capacitación, seguimiento. acompañamiento de manera presencial y permanente a 
los servidores que prestan sus servicios en los Balcón de Servicio, Gestión Documental Quipux y Archivo del 
nivel desconcentrado; para el efecto, se dará cumplimiento al siguiente cronograma: 
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-. echa 	iudad de salid: 	iudad de dcstin 
- 
on 

ctividades a ejecutar en la Dirección Distrital o Coordinación Zonal 

lI08I202 	?uito 	1 Empalme ovilización la ciudad de El Empalme desde la ciudad de Quito 
M/0812022 l Empalme 	1 Empalme rección Distrital El Empalme (actividades programadas) 
2/8/2022 	l Empalme 	?uevedo ovilización la ciudad de Quevedo posterior a actividades en la Dirección Distrital El Empalme  
2/08I202 	uevedo 	?uevedo rección Distrital Quevedo (actividades programadas) 

istalaciones 

2/08/202 	¿uevedo 	abahoyo ovilización la ciudad de Babahoyo posterior a actividades en la Dirección Distrital Quevedo 
3/08/202 	labahoyo 	abahoyo oordinación Zonal 5 (actividades programadas) 
4/08120Z labahoyo 	abahoyo  del ex Distrito Babahoyo (actividades programadas 
5/08/202 	lahahoyo 	uito ovilización a la ciudad de Quito 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Sr. Danilo Patricio Durán Pillajo 
DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN CIUDADANA, SUBROGANTE 

Copia: 

Sr. Emiliano Ullauri Castillo 
Servidor Público 1 

Sr. Alexander de Jesús Tibanlombo Sang Gi 
Técnico de Documentacion y Archivo 

at 
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República 
 delEcuador Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-5990-M 

Quito, D.M., 20 de julio de 2022 

PARA: 

ASUNTO: 

Sra. Dra. Carmencita Cevallos Silva 
Directora Administrativa 

Solicitud de autorización de vehículo institucional para visita en territorio para capacitación, 
seguimiento, acompañamiento a balcones de servicio, gestión documental Quipux y Archivo a 
la Coordinación Zonal 5 - Los Rios y sus Direcciones Distritale 

De mi consideración: 

Previo atento y cordial saludo, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de fecha 30 de septiembre de 2020, se expide la Reforma 
Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social. 

En la mencionada norma estatutaria, consta la misión de la Dirección de Gestión Documental y Atención 
Ciudadana, en la que se indica lo siguiente: Administrar, custodiar, controlar y salvaguardar técnicamente la 
documentación interna de la Institución y administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional 
mediante la certificación de la documentación y los actos administrativos que se generen en los procesos 
institucionales; y, gestionar la información que proporcione el balcón de servicios y atención al usuario, con el 
propósito de atender los requerimientos de los usuarios internos y externo. 

Mediante Acuerdo Nro. SGPR-2019- 0107, de fecha 10 de abril de 2019, la Secretaría General de la Presidencia 
de la República, emite la "Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 
Públicos". 

En la Disposición Transitoria Segunda, indica: "( ... ) En el plazo de 2 años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Regla Técnica, las entidades públicas concluirán con los procesos de organización, 
clasificación, expurgo, foliación e inventario; así como la implementación del Cuadro General de Clasificación 
Documental y la Tabla de Plazos de Conservación Documental ( ... )". 

Mediante artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "Del manejo de la documentación. - La documentación que se recepte o genere en el MIES, cumplirá con 
los principios de publicidad o reserva de la información, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTA IP, y lo determinado en el presente instructivo ". 

Mediante artículo 11 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "( ... ) Cuando se trate de solicitudes de información, criterios técnicos o jurídicos entre las unidades de 
este Ministerio, los requerimientos serán dirigidos aplicando el orden jerárquico, es decir: de Subsecretario a 
Subsecretario, de Coordinador a Coordinador, Director a Director, o sus equivalentes según sea el caso; las 
respuestas se expedirán hasta tres (3) días contados a partir de la recepción del requerimiento. En los casos 
que por su naturaleza territorial o institucional se requiera de información o insumos de otra depedencia 
ministerial, podrá ampliarse hasta cinco (5) días ( ... ).. 

Mediante artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "( ... ) Para la contestación de solicitudes o requerimientos, se observará lo determinado en la Ley, lo 
dispuesto por la Máxima Autoridad Ministerial o la autorización de la Coordinadora del Despacho Ministerial. 
Cuando no conste un tiempo especifico para el despacho de documentos, la unidad responsable entregará la 
respuesta correspondiente en el término de hasta tres (3) días contados a partir de la recepción del 
requerimiento; en los casos que por naturaleza territorial o institucional se requiera de información o insumos 
de otra dependencia ministerial, el tiempo se ampliará hasta por cinco (5) días hábiles. ( ... )". 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 16 de junio de 2020, la Dirección de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana tiene como misión: "...Administrar, custodiar, controlar y salvaguardar técnicamente la 
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República 
deíEcuador Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-5990-M 

Quito, D.M., 20 de julio de 2022 

documentación interna de la Institución y administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional 
mediante la certificación de la documentación y los actos administrativos que se generen en los procesos 
institucionales; y, gestionar la información que proporcione el balcón de servicios y atención al usuario, con el 
propósito de atender los requerimientos de los usuarios internos y externos. ". De conformidad a las 
atribuciones y responsabilidades asignadas, a la Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana le 
corresponde la administración del servicio de atención al usuario de los Balcones de Servicio. 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 114, de fecha 28 de junio de 2019, a través del cual acuerda: "...EXPEDIR 
LA NORMATIVA CORRESPONDIENTES A LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN PARA EL PAGO DE 
BONOS Y PENSIONES ADMINISTRADOS POR LA SANCCO... 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 023, de fecha 16 de abril de 2021, a través del cual acuerda: Aprobar y 
expedir ". . .EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS, 
INCIDENTES Y CONSULTAS DE LOS USUARIOS DE BONOS Y PENSIONE..." 

Mediante acuerdo ministerial Nro. MIES-2022-037, de fecha 22 de junio de 2022, a través del cual acuerda: 
"Regular el pago de transferencias monetarias del sistema de protección social integral en lo relacionado a: 
bono de desarrollo humano en sus dos sub categorías (bono de desarrollo humano y bono de desarrollo 
humano con componente variable), bono 1000 días, pensión mis mejores años, pensión para adultos mayores, 
pensión toda una vida),  pensión para personas con discapacidad". 

Mediante memorando Nro. MIES-CGAF-2022-0430-M, de fecha 19 de abril de 2022, se emiten las directrices 
para solicitar autorización de pago de viáticos y solicitud de vehículo, en cual se indica en su parte pertinente: 

"( ... ) adjunto a ustedes las Directrices para solicitar autorización de pago de viáticos y vehículo institucional 
para viajes al Interior del País, las mismas que regirán a partir del día de la suscripción de este documento de 
acuerdo a la Normativa Legal Vigente. 

1. Memorando dirigido a la Coordinación General Administrativa Financiera, solicitando la autorización de 
la comisión de servicios, con la indicación de fechas y recorridos planificados. En dicho documento 
adicionalmente, en caso de requerirse se deberá solicitar la autorización para el conductor que el área 
administrativa designe para el recorrido. 

2. La solicitud del vehículo debe ser solicitada a la Dirección Administrativa. 
3. Es necesario resaltar que el número de días debe ajustarse a los estrictamente necesarios. 
4. Debe procurarse que las comisiones de servicios sean de lunes a viernes y por excepción podrán incluir 

fines de semana o días feriados. 
5. La petición debe formularse por lo menos con 4 días de anticipación, exceptuando casos de emergencia 

debidamente justificados. 
6. Solamente cuando haya sido autorizada la comisión se podrán tramitar los viáticos en los formularios que 

existen para ese efecto. ( ... )". 

En este sentido y por lo expuesto, me permito solicitar a su Autoridad de la manera más cordial y comedida, 
asigne un coductor para movilizar a 3 servidores que está Dirección delegue, con el objetivo de que, se trasladen 
a las Direcciones Distritales de El Empalme, Quevedo. instalaciones de la ex Dirección Distrital Babahoyo y la 
Coordinación Zonal 5 - Los Ríos, a partir del día 01 de agosto de 2022 hasta el 05 de agosto de 2022. retomando 
a la ciudad de Quito el día 05 de agosto de 2022. 

La visita tiene como fin, la capacitación, seguimiento. acompañamiento de manera presencial y permanente a 
los servidores que prestan sus servicios en los Balcón de Servicio, Gestión Documental Quipux y Archivo del 
nivel desconcentrado: para el efecto, se dará cumplimiento al siguiente cronograma: 
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República 
del Ecuador Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-5990-M 

Quito, D.M., 20 de julio de 2022 

echa iudad de salid dudad de destin 
ctividades a ejecutar en la Dirección Distrital o Coordinación Zonal 

.on 

1/08/202: ?uito l Empalme vlovilización la ciudad de El Empalme desde la ciudad de Quito - 

1/08/202: l Empalme l Empalme )irección Distrital El Empalme (actividades programadas) - 

2/8/2022 l Empalme uevedo lovilización la ciudad de Quevedo posterior a actividades en la Dirección Distrital El Empalme  

2/08/202: )uevedo uevedo )irección Distrital Quevedo (actividades programadas) - 

)21081202Z 'Quevedo tabahoyo viovilización la ciudad de Babahoyo posterior a actividades en la Dirección Distrital Quevedo 

3/08/202: tabahoyo labahoyo oordinación Zonal 5 (actividades programadas) 
4/08/202: labahoyo labahoyo nstalaciones del ex Distrito Babahoyo (actividades programadas) 
5/08/202: labahoyo ~uito 4ovilización a la ciudad de Quito 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Sr. Danilo Patricio Durán Pillajo 
DIRECTOR DE GESTION DOCUMENTAL Y ATENCION CIUDADANA, SUBROGANTE 

Copia: 
Sra. Espc. Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 
Coordinadora General Administrativa Financiera 

Sra. Magaly Patricia Cardenas Navarrete 
Secretaria Ejecutiva 

Sr. Emiliano Ullaun Castillo 
Servidor Público 1 

Sr. Alexander de Jesús Tibanlombo Sang Gi 
Técnico de Documentacion y Archivo 
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República 	 Ministerio de Inclusión del Ecuador 	
Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-6000-M 

Quito, D.M., 21 de julio de 2022 

PARA: 	Sr. Emiliano Ullauri Castillo 
Servidor Público 1 

Srta. María de los Ángeles Chinchero Zambrano 
Servidor Público de Apoyo 4 

Sr. Diego Esteban Coque Carrión 
Técnico de Documentación y Archivo 

ASUNTO: 	Disposición de visita en territorio para capacitación. seguimiento, acompañamiento a balcones 
de servicio, gestión documental Quipux y Archivo a la Coordinación Zonal 5 - Los Ríos y sus 
Direcciones Distritales 

De mi consideración: 

Previo atento y cordial saludo, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 16 de junio de 2020, publicado 
en el Registro Oficial, Edición Especial, Nro. 1099, de fecha 30 de septiembre de 2020, se expide la Reforma 
Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Inclusión Económica y 
Social. 

En la mencionada norma estatutaria, consta la misión de la Dirección de Gestión Documental y Atención 
Ciudadana, en la que se indica lo siguiente: Administrar, custodiar, controlar y salvaguardar técnicamente la 
documentación interna de la Institución y administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional 
mediante la certificación de la documentación y los actos administrativos que se generen en los procesos 
institucionales; y, gestionar la información que proporcione el balcón de servicios y atención al usuario, con el 
propósito de atender los requerimientos de los usuarios internos y externo. 

Mediante Acuerdo Nro. SGPR-2019- 0107, de fecha 10 de abril de 2019, la Secretaría General de la Presidencia 
de la República, emite la "Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos 
Públicos". 

En la Disposición Transitoria Segunda, indica: "( ... ) En el plazo de 2 años contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Regla Técnica, las entidades públicas concluirán con los procesos de organización, 
clasificación, expurgo, foliación e inventario; así como la implementación del Cuadro General de Clasificación 
Documental y la Tabla de Plazos de Conservación Documental ( ... )". 

Mediante artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "Del manejo de la documentación. - La documentación que se recepte o genere en el MIES, cumplirá con 
los principios de publicidad o reserva de la información, de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP, ylo determinado en el presente instructivo ". 

Mediante artículo 11 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "( ... ) Cuando se trate de solicitudes de información, criterios técnicos o jurídicos entre las unidades de 
este Ministerio, los requerimientos serán dirigidos aplicando el orden jerárquico, es decir: de Subsecretario a 
Subsecretario, de Coordinador a Coordinador, Director a Director, o sus equivalentes según sea el caso; las 
respuestas se expedirán hasta tres (3) días contados a partir de la recepción del requerimiento. En los casos 
que por su naturaleza territorial o institucional se requiera de información o insumos de otra depedencia 
ministerial, podrá ampliarse hasta cinco (5) días ( ... )". 

Mediante artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-006 de fecha 02 de febrero de 2021, manifiesta 
que: "( ... ) Para la contestación de solicitudes o requerimientos, se observará lo detenninado en la Ley, lo 
dispuesto por la Máxima Autoridad Ministerial o la autorización de la Coordinadora del Despacho Ministerial. 
Cuando no conste un tiempo especifico para el despacho de documentos, la unidad responsable entregará la 
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II República 
del Ecuador Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-6000-M 

Quito, D.M., 21 de julio de 2022 

respuesta correspondiente en el término de hasta tres (3) días contados a partir de la recepción del 
requerimiento; en los casos que por naturaleza territorial o institucional se requiera de información o insumos 
de otra dependencia ministerial, el tiempo se ampliará hasta por cinco (5) días hábiles. ( ... )". 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de fecha 16 de junio de 2020, la Dirección de Gestión Documental y 
Atención Ciudadana tiene como misión: "...Administrar, custodiar, controlar .y salvaguardar técnicamente la 
documentación interna de la Institución y administrar el sistema de gestión documental a nivel nacional 
mediante la certificación de la documentación y los actos administrativos que se generen en los procesos 
institucionales; y, gestionar la información que proporcione el balcón de servicios y atención al usuario, con el 
propósito de atender los requerimientos de los usuarios internos y externos. ". De conformidad a las 
atribuciones y responsabilidades asignadas, a la Dirección de Gestión Documental y Atención Ciudadana le 
corresponde la administración del servicio de atención al usuario de los Balcones de Servicio. 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 114, de fecha 28 de junio de 2019, a través del cual acuerda: ". . EXPEDIR 
LA NORMATIVA CORRESPONDIENTES A LOS TRÁMITES QUE SE REALIZAN PARA EL PAGO DE 
BONOS Y PENSIONES ADMINISTRADOS POR LA SANCCO... 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 023, de fecha 16 de abril de 2021, a través del cual acuerda: Aprobar y 
expedir "...EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS, RECLAMOS, 
INCIDENTES Y CONSULTAS DE LOS USUARIOS DE BONOS Y PENSIONE..." 

Mediante acuerdo ministerial Nro. MIES-2022-037, de fecha 22 de junio de 2022, a través del cual acuerda: 
"Regular el pago de transferencias monetarias del sistema de protección social integral en lo relacionado a: 
bono de desarrollo humano en sus dos sub categorías (bono de desarrollo humano y bono de desarrollo 
humano con componente variable), bono 1000 días, pensión mis mejores años, pensión para adultos mayores, 
pensión toda una vida y pensión para personas con discapacidad". 

Mediante memorando Nro. MIES-CGAF-2022-0430-M, de fecha 19 de abril de 2022, se emiten las directrices 
para solicitar autorización de pago de viáticos y solicitud de vehículo, en cual se indica en su parte pertinente: 

En este sentido y por lo expuesto, me permito disponer a ustedes que, se trasladen a las Direcciones Distritales 
de El Empalme, Quevedo, instalaciones de la ex Dirección Distrital Babahoyo y la Coordinación Zonal 5 - Los 
Ríos, a partir del día 01 de agosto de 2022 hasta el 05 de agosto de 2022, retornando a la ciudad de Quito el día 
05 de agosto de 2022. 

La visita tiene como fin, la capacitación, seguimiento. acompañamiento de manera presencial y permanente a 
los servidores que prestan sus servicios en los Balcón de Servicio, Gestión Documental Quipux y Archivo del 
nivel desconcentrado; para el efecto, se dará cumplimiento al siguiente cronograma: 

'echa 	iudad de salid iudad de destim 
ctividades a ejecutac en la Dirección Distrital o Coordinación Zonal 

)l/08120Z 	uito 1 Empalme ovilización la ciudad de El Empalme desde la ciudad de Quito 
(1/08/202: 	1 Empalme 1 Empalme irección Distrital El Empalme (actividades programadas) 

-. 	.,. 

)2/8/2022 	l Empalme ?uevedo ovilización la ciudad de Quevedo posterior a actividades en la Dirección Distrital El Empalm 
(2/08/202: 	uevedo ?uevedo 

Hnstalaciones 

irección Distrital Quevedo (actividades programadas) 
(2/08/202: 	uevedo abahoyo ovilización la ciudad de Babahoyo posterior a actividades en la Dirección Distrital Quevedo 
(3/08/202: Babahoyo abahoyo oordinación Zonal 5 (actividades programadas) 

/08/202: Babahoyo abahoyo  del ex Distrito Babahoyo (actividades programadas) 
5/08/202: Babahoyo ?uito ovilización a la ciudad de Quito 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Gobierno Juntos 
a.t Encuentro lo logramos 

Documento Sonado electrónicamente pçx Quipux 
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Ministerio de Inclusión 
Económica y Social 

 

Memorando Nro. MIES-DM-DGDAC-2022-6000-M 

Quito, D.M., 21 de julio de 2022 

Documento firmado electrónicamente 

Sr. Danilo Patricio Durán Pillajo 
DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN CIUDADANA, SUBROGANTE 

Copia: 
Srta. Lcda. Esthela Guarnan Tasiguano 
Analista de Protección Familiar 1 

Srta. Gissela Carolina Jiménez Rodríguez 
Técnico de Centro de Contacto 

Sra. Ing. Maira Alexandra Cayambe Carrillo 
Técnico de Centro de Contacto 

Sr. Christian Javier Ambuludi Luna 
Servidor Público de Apoyo 4 

Sr. Lcdo. Alexander de Jesús Tibanlombo Sang Gi 
Técnico de Documentacion y Archivo 

at 

flANILO 
PATRICIO DURAN 
PILLAJO 

Gobierno Juntos 
dei Encuentro lo logramos 3/3 
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VELÉZ INTRIA GO LORENA MONSERRATE 
r%4hr411Á\ 	 RUC.1309325866001 

¡UIT. SRI. 1130117471 
VENTA DE COMIDAS EN FONDA  COMEDORES PORtLARES 	1IBUYENTE RÉG?MEN RIMPENEGOCIO POPULAR 7 Dir.: EL CARMELO GALAPAGOSSO!.AR9 

Cet:O98O398425 EJE pIme-Ecuador 

FACTURA 003 -001 ,6'0 000055 / 
Sr(es): tA(i\ C1í1AJ&k 	cic.iJSS gçsi / 
Fecha de Emisión: 0 (  
Dirección:_"1 1,9 	Guía de Remisión:__________ 
CANT DESCRIPCION V.UNIT TOTAL 

.... 	........ 12i.. 

WLEZBURGOSANG1E GRACIELA PAPaERIAEIMPJITAMAG,JNCIA- SUB TOTAL 1256 RUC.:0921041737001 AUt4-1bl.100x2OOQOO551.00OOOO65O) 

SON: 	 /SUB TOTAL O% 
FeciradeAutoo6ii: 	2022VdopasuEnsJin:2/23 	DESCUENTO 

. 

DINERO ELECTRONICO 	 EFEC2 	

SUB TOTAL TARJETA DE CREOflOIDEBÍTO 	 o 

/ 

. 
IVAI2% 

Firma uto 	 tc 	VALOR TOTAL / 
DOCUM 	CATEGORIZADO: NO 	ORlGDlAUAdguirenIe COPIA/Emisor t4') 

. 

• PARADOR ROSETA 
Cedeño Alcivar Lyoner Steven 

R.U.C.: 1723570360001 

Dirc.: Rcto, El Paraíso, Vía Quito sin y Callejón 1 

t.Telfs.:0980495436/0991 910161 

Lzj uit 	
Correo lyonersteven07gmail.com  / 

Alluriquin - Santo Domingo - Ecuador 

[ NOTA DE VENTA 	O 0 067 
] 

Cliente: c~IL(, OOí; 
RUC:_1 	95 15 t2 

/ 	
TeIf:_____________ 

Dirección: 
[CANT. DESCRIPCIÓN P.UNIT P.TOTAL 

EFECTIVO 	 O 	O 	VALOR TOTAL 
ÓNICO 	 w 	O 	(_ 

Firma Autori ada 

/ 

uascas oonses - lamo uommngo - ULL UOCXJOO1 AL 0000100 DOCUMENTO SIN VALOR TRIBUTARIO 

Álava Álava Gregory BIadmir 

	

Ipalme
: Vía c- Manabí PncipaI SIN 	 DOCUMENTO CATEGORIZADO: NO 

/ 	- Guayas - Ecuador 

	

R.U.C: 0924288988001 Aut. SRI: 1130273782 Serie 002-001.000002101 	/ 

	

Dir.: Av. Guayaquil SIN y Salinas 	 OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 
Cel 0990247685 	 RIMPE EMPRENDEDOR 

Cliente: 

Dirección:  

Ciudad: 	 / 	/ 77 	/ 

Fecha: 	 - 	 ' Forma (le PaRo:  

Entrada Salida Tarifa Habitación 

Día Mes Hora Día Mes Hora 
A.M. P.M. 

Fecha Habit. Telef. Lavado Varios Cafetería Valor Dctos. Total 

- 

2. 

EFECTIVO 	 1 	 o tuñstico Hotel Álava le ofrece: Habitaciones cÁAn  Aire - do, D INERO ELECTRÓNICO 	 ¡y. Agua tito y caliente, Sol/es, Camas de 3pz. 
 

F 	
Estmado cliente, para que Ud. disfrute y cumpla con su cometido comercIal 

Imprenta CASTI1LOCastílloGorcoRamóflAHredOAut;13692RUC09189324500O110985699166 	EEC 	STA 	 RME 
 

SUR-TOTAL 12% J-7 - 
L  

A 
j0% 

.3 	, 
¿lIJO di ¿LUV'LL) 00001IEI.iB 	"OO"." . 	

----, 



ji 

VELEZ INTRIAGO LORENA MONSERRATE 
Á\ hA\l1Á\(I)T 

 
RUC. 1309325866001 

WÇ!k%\ 	 JIJÇ MIT. SRI. 1130117471 
VIENMIA DE COMIDAS EN FONDA Y CO~RE$ CONTBU  VENTE ÉGMft1RtM?E•NEGOCtO?OULAt 

D: EL CARMELO GALAPAGOS SOLAR 9 / Cel.:0980398425* 6Ençakt. Ecuador 1 
FACTURA003-OO1 0000005 
rSr(): 

	

d Oi fÍO 	/C.L 	

G?
t 5

IV

RUC

Fecha de Emisión: D2 Üc.9 -2Q2-/'Telf.: 

Dirección: £b,J- 	Guía de Remisión:__________ 

CANT DESCRIPCION V.UNIT. 
11 

TOTAL 

II1.iIIIII III..IiIIIIII 

VELEZ BURGOS ANGIE GRACIELA 'PAPELERÍA E IMPRENTA MAGUNCIA- SUB TOTAL RUC.0921041737001 AUt2054.1bi.100x2(000000551.00000065O) 

SON: 	
/SUBTOTALO% 

FechadeAudn:25IO6i22tVidoparaiErrisión:2S1%12O23 / 	DESCUENTO 
FORMA DE PAGO 

	

O E(ECTIONICO 	 EFECTTVO _________ 	UBTOTAL 
0 	1 DEB*TO 	OT 1 TARJETA 

IVA 12 % 

UtOIiZa 	 irma 	 VALOR TOTAL Jri CO 1, DOCUMIENIO CATEGORIZADO: NO 	ORIGINAL/Adquirente COPIA/Emisor  

003 
VELEZ IÑTRIA GO LORENA MONSERRATE 

I'it 	 g RUC. 1309325866001 
$!Ç AIJT. SRI. 1130117471 

VENTA DE COMIDAS EN FONDA  COMEDORES POPULARES CONTOI3000NTE IÉGIMIN 1IM?E-IIEGOCIO poruti 
Dir.: EL CARMELO GALAPAGOS SOLAR 9,7 
CeL:0980398425* E1Enakne. Ecuador 7 

FACTURA9O3-OO1 ,0000005G// 
Sr(es)_ ticczi~ 	(1UY?c211&LORUC/C.l.: 19?S3~// 
Fecha de Emisión: 0 2- 0 ,e  

Dirección: (L.Li23 	 Guía de Remisión:_________ 

CANT DESCRIPCION V.UNIT. TOTAL 

1111111 

VaEZBMIGIEGRACIEPAPELERIAEIMPRENTAMAGUNCIA SUB TOTAL i2.% RUC.21041737001 AUt2O54.litlQQx2(000000551.000000650) 

SON: 	 }UBTOTALO% 

FedAidcÑadán:2I22'VMMopara60Efl$iórc25l%/2rJ23 / 	DESCUENTO FORMA DE PAGO 
DINERO  ELECTROeICO 	 EFEC1T 

TARJETA 0EC)IrOID€BrrO 	sI 	
SUB TOTAL 

/7 	IVA 12% 

VALOR TOTAL I 	C)O 

. 

DOCUMENTO CATEGORIZADO: NO 	ORIGINAUAdquIrente COPtA/Emisor 8 	4 

t 	w»AL"&9 	1 

Mera Vélez Pabla Narcisa 
R.U.C.: 1707536718001/ AUTORIZACIÓN SRI.: 1130236423 

Dir.: San$faeI Principal 3081 CeI.: 0993 110756 
Quevedo - Los Ríos - Ecuador 

Fecha de autorización: 20 .07-2022 
"Contribuyente Empresa Popular - Régimen RIMPE" 

FACTURA N° ooi-ooi.00 0002144 / 
• 

Üfl 	iQaiT 
DIA MES AÑO 

03 08.2027 / 
Cant. DETALLE  P. Unit. TOTAL 

— 

t...)JJ&.d&V -  

FORMADPAGO 

	

TARJETA DE 	1 EFECTIVO 	 CRtATOiTO 

DINERO 
ELECTRÓNICO 	J 	OTROS 

1 

L1 	J 

Subtotal 12 lo 
Subtotal O %  
Descuento $  

Subtotal 

IVA 12 % 

Valor Total $ 

ORIGINAADQUIRENTE / COPIA- E5ZJ7/ 
kfl/n ZT?f,J 

 

FIR 	IZADA/ ' 

_________ 
______ 

IMP. E'ART 	aros Cedeño Plutarco Ñilbeito Autorización 1159 RUC.: 1302188246001 Tel!.: 2751879 
Categorizado:NO NO 100. 100X2 0002001/0003000 ¡VALIDO SU EMISIÓN HASTA 20 JULIO DE 2023J/' 

RESTAURANT O PAULITA 
(9na iJ1tra Sial/u (7enza,ult 

R.U.C.: 1206605915001 / AUTORIZACIÓN SRI.: 1130054037 
Dir.: Av. W,ltérAndrde Solar 28!! CeI.: 0993110756 

Quevedo - Los Ríos - Ecuador 

Fecha de autorización: 08 -06 -2022 

FACTURA N0005.001.00 0000180/ 
Contribuyente Negocio Popular - Régimen Rimpç- 

'Cliente 	J 	 / 
T(c1r 	I2, c4 c/ 	 rci 

•DIreccIó 4 DIA MES 	AÑO 

- e &f. 

Cant. DETALLE  P. Unit. TOTAL 

Jo 

FORMADE PAGO 
Subtotal 12 lo 

Subtotal O % 

/ 	
Subtotal  

N 
1t°° 

TARJETA DE 

ELECTRÓNIC.*\ J OTROS 
DINERO 

 

i Descuento $  
OR74/ADQ)JIRENTE / COPIA: 

IVA 12 %  

-U FIRMA FORM0 Valor Total  
IMP (APRR UARL.dR Qe uarcia nuiz usina merseoco p.uwruzm,uII .JiU IW... ualrnznu 0W 00.. ¿t,IiOIi 	- 

DocwnentoCategorlzado:NO 10 8. 100X2 0000001!001000! VALIDO SU EMISIÓN HASTA O8JUNIO DE 2023 

.1? — 

/1 



' COMEDOR 1A OLLITA 
MUÑOZ RODRIGUEZ NOHEMI DE LAS MERCEDES 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN FONDAS Y COMEDORES 
PQPARES,INCLUSO PARA LLEVAR 

-:CONTRIBUYENTE NEGOCIO POPULAR - RÉGIMEN RIMPE:- 
*B i General Baruna S/N y Olmedo tCE Ü99453277 *E a.:  nohemiihabesthatmaiLc 

R.U.C.: 1206370296001 BABAHOYO - LOS RÍOS - ECUADOR  
ÇN0. Aut. SRL 11301 55953D FA3TLJRA 

Fecha de Autorización: 041Juliot2022 	OOI-0Oj-' 	(3 	
fl 0 2 $ ° 

¡ 
Sr.(es): ,t-(c,rt'a 	flfc) 
RUC/C1:_/;ygs í' e 
Dirección: 
Fecha: Q'7Or /2' W /Guía de Remisión: 
c4Nl: CONCEPTO  J' UNU. L TOTAL 

rFechade.Cadu, idad: 04/Julio/2023 	Sub-Total 12% S. 

_______________ Descuento $. 
Sub-Total 5—'/. S.  

/ Sub-Total  
IVA 	12% 

 Entre 	é conforme Total  
ciccova 	I(JbicI 	1 a 1 	1 	1 

MORA MONTENEGRO JULIO CESAR 1 Imprenta "M&3" /R.U.C.: 1203436900001/ Aut. N°. 13705 
TeIf.; 052735075/1 BI, 100x2 Desde el 000000201 al 000000300 Babahoyo . Los Ríos 

COMIEIDOR LA 0111TA 

MUÑOZ RODRIGUEZ NOHEMI DE LAS MERCEDES 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN FONDAS Y COMEDORES 

PORLARES,INCLUSO PARA LLEVAR 

-:CONTRIBUYENTE NEGOCIO POPULAR - RÉGIMEN RIMPE:- 

9 General Barana 5/Ny Olmeda *1AIR2

3AHUY11

9453277 *Enla L:  nohemi.thebesthatniai1com 

R.U.C.: 1206370296001 , 	- LOS RÍOS - ECUADOR 

(N0. Aut. SRI. 11301 55953D FAtFIJ flA 
Fecha de Autorización; 04/Julio/2022 	001-001- '  

Sr.(es): tfirici 	tÍC' 4?rci/ 	 .- ....- 
RUC/Cl: 	 8 r 
Dirección: 

Fecha: O'-d 	'122- Guía de Remisión: 

C4NT 	CONCEPTO  F' (JNIT 1 ''[0111. 

Fecha de Caducidad: 04/Julio/2023 	Sub-Total 12% S. 

Son: 	Descuento 	. 

Sub-Total 0% S. 

ub-Total  

ci 	un orme Entre *é Conforme Total  

escrito Iol 	ascco 1 	L!_l 	1 
MORA MONTENEGRO JULIO CESAR! Imprenta "M&3" JR.U.C.: 1203436900001/ Aut, N'. 13705 

Telf.: 052735075/1 BI. 100x2 Desde el 000000201 al 000000300 Babahoyo. Los Ríos 

1 

1  

GUANANGA VARGAS GINGER LEONOR 

GINGERCAFE 	
) 

Venta de Comidas y Bebidas en Cafetería 
Çculle L 	

(S 
OIR.: , 	5/Ny Calle A (Frente a la Bahia) "Cel.:0986468718 

/BAaJ-Ioyo —LOS RIOS — ECUADOR 
R.U.C.: 1204864183001 "CONTRIBUYENTE RÉGIMEN R!MPE' 	

LJI 

L1 O92991- FACTURA 

Fecha de Autorización 21/MAYO/2022 	 /1130 03• 0830 ' 

Sr.(es): t4£Ivil ck C't4Ç h€ 
RUC/CI; 3S 1 R / 
D:reccióvgJ

,Fecú: 	 (20? a &u,o de Rec.isióc. 

CANT. DbCRII0CIó V. UNIT. V. TOTAL 

<2 

oc 
¡EFECTIVO  AEl CRESTO 0(100 OTROS  

SUB-TOTAL 

r 

 

I.V.A. 	0% 

QC E 

I.V.A. 

TOTAL US  FIRMAA 
j- mVUC—D jvnuouiororao ALVAOOL 2362067- RUC 0909416737001 	 Original: ADQUIRENTE AW' 2197- 248 1 00o2 Emisión 20901 '31300- Válido hasta 27/Mayo/2023 	 Copia: Emisor 

LIMOS B[IJRAN DANIEL GUSTAVO 

GRAN DANIEL 	
JN.j 

-HOTEL-- Servicios de Alojamiento Prestados por Hoteles 
Dir.: Calle 27 de Mayo S/N y 5 de Junio (Frente al Comercial ExpoHoar) 

-: CONTRIBUYENTE REDIMEN RIMPE 
/BABAHOYO - LOS RIOS - ECUADOR 

R.U.C.: 1203949902001 	 FACTURA 

0011-001- 	 00000,2874 

Fecha de Autorización 02-06-2022  

Sr.(es): 	 Qk c1e cc 

RUC/CI: 

Dirección: Ó&.cJ 

Fec ha: o5 ) 06 r'i-c- Z.Z.- 	Guía de Remisión;_____________ 

t. D E S C R 1 P C 10 \ 	\'./Cnit. V./To taII Vana 

FORMA DE PAGO 
Total 	I2% $. 50 

EFEClIáD 
DINERO (LECDRONICO 1 OTROS 

ICUEDSOICREDT000F0IItDescuento 

-Total 	U' 	S. 
Valido para su E 	son hasta 02-06-2023  

Conforme 

 S.  

Sub-Total 	S.  

IVA 	12% $. -?«( S 5  

Total 	_ 	S. o 

FAUSTO EDUARDO BRAVO LARCO 1 Imprenta y Encuadernación "MODERNA" / Aut. 7934 
TelE.: 2735435/R.U.C. 120313119600115  lxi /000002701 -000003200: Babahoyo - LosRiOS 

ORIGINAL = ADQUIRIENTE 	 COPIA = EMISOR 
18 

/ 



J 

FACT U RA 
SERIE: 002-001 

N? 000005914 
RUC: 0201760519001 

AUT. SRI: 1129330945 
LL. UiUD ¡U/ 	 CALlFICA9w'ARTESANAL No.  066434 

CIiente:..T\ÇWk ....... . 

RUC o C.I., ........Guía de Remisión................ 

Dirección:. 	................................................... 

Fecha:.c ...L.c ............................................... 

CANT. DESCRIPCION V.UNIT. V. TOTAL 

FORMA í)E PAGO 	 O L T 
Dinero Eíectiv/ 	EIcco 	cr?at. 	Otros 	.Uu 	oa 

Descuento 

	

Onginaquineote- Copia: Emisoç 	
/' IVA 12 % 

IVATafaU%  
FIRMA 	 CLIENTE - 	TOTAL $ 

Carrillo Freire Raúl Fernando -GRÁFICAS CARRILLO - RUC 0201413556001 Autorización. SRI N.  8417 
N°. Imp. 0005101al 006100*  Fecha Aut. 13 enero 2022 -Cad. 13 enero 2023 

MOREIRA BRIONES MERCEDES ASUCENA 
Matriz: General Córdova y Manuel Pinos - Chunc 

Suc.: Elisa Mariño de Carvajal - Guaranda 

/1 

1I8 



ORDEW DE MOVILIZACIóN 	 o. 1360 
(Fuera de la jornada ordinaria de trabajo, en días feriados 
Vio fines de semana o que implique el pago de viáticos) 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Institución 	MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

RUC 	1760001200001 

2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN 

Ciudad QUITO 

Fecha de Vigencia Desde 2022-08-01Hora 05:00 

hAutvo MOVILIZACION DE FUNCIONARIOS DEL MIES 

/5 

Hasta 2022-08-05 Hora, 23:55 

No. Ocupantes 	5 

AUTORIZACIÓN 

Fcha 	 2022-07-20 

Lugar Origen 	I)MQ 

Lugar Dostino 	ZONA 5- LOS RIOS 

Iikmotrrije Inicio  

No. Comunicación MIES-DM-DGDAC-2022-5990-M 7 

Kllomotraje Fin 7 f 

3. DATOS DEL CONDUCTOR/A 

Nombres ALCIVAR JACINTO LOOR 	 Cargo CONbUCTOR 	. r 

Número de Cédula! Paaportn 	1306523364 	 TIpo do LIcotcIa.. E 1: 	 5 

--- 
4. CARACTERISYICAS DEL VFHLCULO 	 5  ». 	1 	.i-L. 

I.Júrnoro do Placa GEA1831 /Marca / Modelo --  bPORiA, 

 
Color 	 lL.QMU 	 Numero wiaurícula 040192 	 pi 

S. DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombres Sr. DanlIo Patricio DurAn PIIIfbjo 	 Cargo bIREÇIOR DE GES T1ÓP4DOCUMEN)M y 
ATENCIÓN CIUDADANA. SUOROGAN1E 

l(ø5111400 ror 	c/\ta)lwb NIWAPQ(L It: M/kI.,A1 Y FA 1 1<l(.1A 	 ; 5 

Focha de emIsiÓn 2022-0726 00.20 

 

II) h el 



CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

Institucion: 	1 	 1 1 	 1 	1 
MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 	 NO. CERTIFICACION 	FECHA DE ELABORACIÓN 1 

Unid. Ejecutora: 
MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 	 382 	14 	04 	22 

Unid. Desc: 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS 
DE GASTOS 

COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 

CLASE DE REGISTRO COM 	 CLASE DEGASTO 	OGA 	il 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

PC SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 	 MONTO 

01 	00 	000 	008 	530301 	1701 	001 	0000 	0000 	Pasajes al Interior 	 - 	 $267000 
01 	00 	000 	008 	530303 1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 $9,625.84 

TOTAL PRESUPUES.RT'O 	 $1 2,295.84 

TOTAL 

SON: 	 DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO DOLARES CON 84/100 CENTAVOS 

DESCRIPCION: 
PARA: DRA. KARLA NARVÁEZ - DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN CIUDADANA.- ACTUALIZACIÓN DE CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA PARA PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIZACIÓN AL INTERIOR DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ATENCIÓN 
CIUDADANA, SEGÚN MEMORANDO No. MIES-DM-DGDAC-2022-4892-M, CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PAPP No. MIES-DM-DGDAC-CA-2022-006. LA 
ADECUADA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS ES DE RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD REQUIRENTE. REF: CP 236,293,368,375. 

DATOS APROBACIÓN 

ESTADO REGISTRADO: APROBADO: 

APROBADO ---' 	..., 	....... 
LUIS EDUARDO 
RUALES MONCAYO 

FECHA: WlLMAYOMAIRA.- 	' 

14/04/2022 PEREZ ROSERO 

Director Financiero Funcionario Responsable 


